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Franqueo 
c o n c e r t a d o 

g j o l m n iÜ ©ftCtltl 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lnego que Ion Sres. Alcaldes 7 Secre
tarios reciban loa númeroe del BOLBTIN 
qme correspond»D al distrito, dispondrán 
qne ee flj« un ejexaplu en el sitio de eos-
tambre, donde permanecerá hasta el leci* 
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cnidarin de conservar 
loa BOLETTNBS coleccionados ordenada
mente, pan su encuademación, que debe-
rft Tariflearse cada sfio. 

S E PUBLICA LOS L U N E S , MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Dipntacidn proTineial, 4 cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocbo pesetus al semestre y quince 
pesetas al «ño, á loa particulares, pagadas al solicitar ta suscripción- Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
trmerlém 4e pésela que resulta. Las suscripcionea atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los A juntamientos de esta proTÍncia abonarán la suscripción con 
arreglo A la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y Z¿ de Diciembre de 19U&. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diex pesetas al año. 
Números sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pebre, se int-ertarán ofi
cialmente, animismo cualquier nouncio coneernieute al 
Eemcio nacional que «1 imane de las misnjtiF; lo de in
terés particular previo el pago adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Loe anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905. en 
eumplimieLtaal acuerdo de IR Piputuciún de 20de No
viembre de dicho año, y cuya circular hu si<lo publi
cada en los ttOLETiNES OFICIALKS de 2i> y 22 de Diciem
bre ja citado, se abonarán con arreglo á la tan fu que en 
mencúmadoa BOLETÍNKS se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D . G.), S. M . la REINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS . A A . RR. el 
Principe de Asturias é infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 
iGtalt del di» Vi Diciembre de 1814 } 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACION 

S n l i M e r e t a r m 

Sección de Política 
Visto el recurso de alzada promo

vido por D. Victorino Carballoy 
otros, epelando contra la resolución 
de esa Ccmisión provincial, por la 
que declaró no hí ber lugar á cono
cer de una reclamación formulada 
contra la elección municipal que se 
celebró en Camponaraya el día 9 de 
Noviembre último: 

Resultando que en escrito dirigido 
al Presidente de esa Comisión pro
vincial, rtcÍEHÓ contra la Validez de 
dicha elección, D. Felipe Carballo 
Rodríguez, solicitando la nulidad, 
porque no se publicó el local en que 
habla de celebrarse la Votación, ni 
se expusieron al púbüco las listas de 
electores fallecidos é incapacitados; 
porque no se permitió ia entrada en 
el Colegio electoral i determinados 
candidatos é Interventores, y por
que el escrutinio general se verificó 
i puerta cenada en la Casa- Ayun
tamiento: 

Resultando que remitido por esa 
Comisión provincial el recurso men
cionado al Alcalde del pueblo de 
Camponaraya, para que procediera 
í la tramitación preceptuada en ei 
Real decreto ¿e 24 de Marzo de 
1891, dicha autoridad citó al recla
mante para que compareciera á ra
tificarse en su merilado escrito, 
compareciendo, en efecto, á la Alcal
día el D. Felipe Carballo, y manifes

tando ante el Alcalde, el Secretario 
y dos testigos, todos los cuales, y el 
declarante, firmaron la correspon
diente diligencia; que varios amigos 
le presentaron un escrito referente 
á la Validez de las elecciones, al ob
jeto de que lo suscribiese, y hallán
dose él en aquel momento en un es 

bado que el aludido único recla
mante ante esa Comisión provincial, 
al ser requerido ante el Alcaide, el 
Secretario del Ayuntamiento y dos 
testigos que firman la consiguiente 
acta, para que en trámite del exce
diente de reclamaciones, se ratifi
case en su petición y cargos contra 

tado, según sus palabras, «alterado» 1 la validez de las eleciones de que se 
lo firmó sin haberlo examinado de- ; trata, no sólo no mantuvo susafir-
tenidamente; pero estudiado en el j maciones, sino que categóricamente 
acto de la manifestación, declara que 
varias cosas de las contenidas en 
tal documento, son Inciertas, y á fin 
de que prevalezca la ventad, retiraba 
totalmente la reclamación que for
muló contra la validez de las eleccio
nes de que se trata: 

Resultando que en vista de tan 
terminante rectificación, la Comi
sión provincial estimó el desisti
miento, dejando aquella reclama
ción sin efecto y acordando no ha
ber lugar á conocer de la misma: 

Resutando que contra esta reso
lución de esa Comisión provincial, 
interpusieron ante este Ministerio 
recurso de alzada D. Victorino Car
ballo Potes y otros cinco, uno de 
ellos el propio D. Felipe Carballo, 
autor de la reclamación por él mis
mo retirada, solicitando la Invalidez 

J de la elección por los motivos que 
se alegaban en el escrito ante la di
cha Corporación provincial: 

Considerando que la necesidad de 
reclamar antecedentes, no remitidos 
al tiempo que el rt curso y precisos 
para juzgar con cabal conocimiento 
del asunto, interrumpió el peiiodo 
de resolución, hallándose ésta, por 
consiguiente, dentro del plazo que 

declaró que la demanda que apare
ce por él formulada, no era producto 
de un acto libre espontáneo y cons
ciente, sino sugestión de amigos que 
le indugeron á autorizar, sin leerlo ni 
enterarse, y en momentos en que no 
se hallaba en la normalidad de sus 
facultades, el escrito con su firma 
presentado ante esa C o m i s i ó n 
provincial, significando, como com
plemento á tales declaraciones, que 
retiraba la reclamación, desistiendo 
de ella; visto lo cual, la Comisión, 
con fundado acuerdo, declaró no 
procedía seguir adelante, y por con
siguiente, no habla lugar á resolver 
en cuestión ya por nadie sustentada. 

Considerando que es tan extraño 
como anómalo el que ahora, volvien
do una vez más sobre sus actos y 
palabras el aludido Sr. Carballo, 
acompase su firma al recurso que 
ante este Ministerio formularon 
otros señores, carentes, como va di
cho, de personalidad para promover
lo, y i firme lo que antes negó en e! 
expediente de reclamaciones y apele 
de una resolución motivada por su 
propia actitud y deseos: 

Considerando que, aparte de todo 
esto, no existe demostración alguna 

. fija el Real decreto de 24 de Marzo , de que se haya incurrido en los vi-
de 1891: : cíos de nulidad segados en el recur-

) Considerando que celebrada sin so, pues sólo se acompañaron á é l 
, protestas esta elección, la única re-, unos esaitos desprovistos deefica-
i damacióh que cen posterkridad al da, autorizados por varias firmas, 

escrutinio se promovió, fué la for- que se dicen de vecinos, en los 
mulada, dentro del plazo legal, por cuf ies documentos, sin formalidad 
D. Felipe Carballo, sobre ia cual ; ni Validez probatoria de nlrgunacla-
recayó el recurrido acuerdo de esa ' se, se asevera la comisión de infrac-
Comisión provincial, ao teniendo, í clones totalmente desVírtuedaspor la 
por tanto, personalidad para la ape
lación entablada ante este Ministe
rio, ninguno de les señores que la 
interpusieron, con la sola excepción 
del meritado D. Felipe Carballo, 
no habiendo, pues, méritos para 
tener como apelantes á los demás 
que con él suscriben el recurso: 

Considerando que es hecho pro

verdad legal que se desprerde del 
expediente gfnfralde la elección, 
en el que aparece realizada con to
dos les requisitos y las fermalidades 
todas que exige la ley Electoral: 

Considerando que la resolución 
de esa Comisión provincial se halla 
plenamente justificada, y que ade
más, si algo irregular se deduce en 

este expediente, es la veleidid cen
surable que caracteriza la reclama
ción, cuyo autor dice y se desdice, 
se retracta y vuelve á demandar, sin 
que ya pueda determinarse, á pre
sencia de tamañas contradicciones, 
cuál sea el momento en que su es
tado no sufre las alteraciones por el 
proolo irtere'ado confesadas; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) ha tenido 
á bien desestimar el recurso inter
puesto, y confirmando ei fallo de esa 
Comisión provincial, declarar váli
das las elecciones de Concejales ce
lebradas en el pueblo de Campona
raya el día 9 de Noviembre de 1913. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid. 7 de Diciembre de 1914.— 
í . Guerra. 
Sr. Gobernador civil de León. 

MINISTERIO 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLCA Y BELLAS 

ARTES 

Subsecretaría 
Se halla vacante en la Facultad 

de Medicina de la Universid;d Cen
tral, la Cátedra de Anatomía descrip
tiva y Embride gta, que ha de pro
veerse por concurso de traslado, 
conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Didf mbre de 1912 
y Real crden de esta fecha. 

Pueden optar á la trasltxión, los 
Catedráticos numerarlos de Univer
sidad que habiendo ingresado por 
oposición ó por concurso, dese mpe
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad, asignatura igual á la vacan
te, y los Auxiliares que ter.gan le
galmente reconocido este derecho, 
en virtud del Real decreto du 26 dé 
Agrsto de 1910. 

Tan blén pueden optar á este con
curso los Catedráticos de Técnica 
anatómica, en virtud de lo que pre
ceptúa el Real decreto de 1.° de 
Mayo de 1914. 

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, acempañadas de la hoja de 
servicios, á este Ministeiio. por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirvtn, prreisa-
mentedentro del plazo¡mprerrega-
ble de Vtinte dias, á contar desde la 



publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid. 

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en todos 
los Establecimientos públicos de en
señanza de la Nación, lo cual se ad-' 
Vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que asi se verifi
que desde luego, sin más aviso que 
el presente. 

Madrid, 10 de Diciembre de 1914. 
E l Subsecretario, Silvela. 

timo. Sr.: En cumplimiento de la 
Orden d<i 27 de Noviembre anterior, 
inserta en el número del Boletín 
Oficial del Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, co
rrespondiente al 1.a de Diciembre 
actual, 

Esta Subsecretaría, en Virtud de 

las facultades que le están conferi
das, y ateniéndose á lo dispuesto en 
la Real orden de 21 de Enero de 
1913, ha resuelto convocar á exa
men i lo» licenciados de la Guardia 
civil. Carabineros, del CutTpo de 
Seguridad y del Ejercito y Armada, 
para cubrir una plaza de (iuarda 
nocturno, vacante en el Museo Na
cional de Pintura y Escultura, y do
tada con el sueldo anual de 1.000 
pesetas. 

Adetrás, como complemento de 
las resoluciones adoptadas en dicha 
Orden, y vista la propuesta formula
da por el Patronato de la digna pre
sidencia de V. I., ha tenido á bien 
disponer: 

1 ° Que la presente convocato
ria se entienda por el plazo de vein
te dias Imporrojables. contados des
de el Inmediato al de la publicación 

de esta Orden en Gaceta de Ma
drid. 

2. ° Que los aspirantes dirijan 
sus Instancias documentadas i V. I., 
y que las presenten, para su curso, 
en la Secretaria de ese Museo, du
rante las horas de oficina del mismo. 

3. " Que el reconocimiento facul
tativo á que los examinandos habrán 
de sujetarse, lo lleve á cabo el Mé
dico que ese Patronato designe, cu
yo nombre hará público oportuna
mente, por medio de anuncio fijado 
en el mismo Museo. 

4 ° Que los ejercicios den co
mienzo en dicho Museo el día 8 de 
Enero próximo, á las once de la ma
ñana; y 

5." Que el Tribunal examinador 
lo formen: como Presidente, D. Ja
cinto Octavio Picón, Vicepresidente 

Cuerpo de Ingenieros de Minas 

del Patronato; como Vocal, D. José 
Villegas, Director del Museo, y co
mo Secretario, el del mismo Museo. 

Lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes, 
añadiendo que ese Patronato exami
nará las instancias y documentos 
que les acompañen, resolverá qué 
solicitantes han de ser admitidos 6 
examen, juzgará los ejercicios de 
éstos y elevará, por último, á esta 
Subsecretaría, propuesta unipersonal 
para la provisión de la vacante indi-
cada.=Dios*guarde á V . I. muchos 
años. Madrid. 11 de Diciembre de 
19I4.=-EI Subsecretario, Silvela. 
Señor Presidente del Patronato del 

Museo Nacional de Pintura y Es
cultura. 

(Gactto del día 1( de Diciembre de 1914) 

ütstritó de Lpón 
Transcurrido el plazo regimentarlo sin que haya sida presentado el papel de reintegro por titulo de propiedad y pertenencias de ios registros si

guientes, el Sr. Gobernador ha declarado con esta fecha cancelados sus expedientes y francos los tvrrenos correspondientes, de cuya resolución quedan 
notificados los interesados por el presente anuncio: 

Número 
del 

expedieote 
Nombre de las minas 

4.305 La Esperanza 
4.224 Segunda Primera. 

4,313 
4.320 
4.321 
4.314 

Astúrica 
Astúrlca n." 1., 
Astúrica n.0 2.. 
Augustus.. • • 

Cobre. 
Hulla.. 

Oro 
Idem.... 
Idem . . 
Idem . . 

Superficie 

Hectáreas 
Ayuntamiento Interesado 

15 Roliezmo.. Manuel Alonso. . . . 
48 Villabllno Marcial R. Arango. 

200 
763 
794 
158 

Carrizo Theron Clark 
Llamas de la Ribera. Idem 
Idem Idem 
Carrizo Idem.. 

Vecindad 

Villamanfn. 
Cangas de Tlneo (Ovie 

do) 
Londres 
Idem 
Idem 
Idem 

Representante en Leda 

No tiene 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

León 15 de Diciembre de 1914.—El Ingeniero Jefe, | . Revilla. 

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS D I S T R I T O D E L E Ó N 

Se hace saber que el Sr. Gobernador ha aprobado los expedientes de minas que á continuación se relacionan, con objeto de que los que se crean per
judicados, presenten sus reclamaciones dentro del plazo de treinta días, contados desde el siguiente al en que este anuncio aparezca Inserto en el BOLE
TÍN OFICIAL: 

Nihnerc [ 
de) Nombre de las minas 

expediente! 

4.504 
4.299 
4.300 
4.301 
4.302 
4.305 
4.316 
4.310 
4.29S 
4.295 
4.512 
4.318 

R ! 

Sexta 
Primera 
Segunda 
Tercera 
Cuarta 
Quinta 
Ampliación á Rita.. 
La Nueva 
Requilin 
Anión 
Elena 
Richeüeu . •. 

Mineral 

Hierro. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem. • . 
Idem. . 
Idem... 
Hulla... 
Idem.. • 
Idem.. • 
Idem... 
Plomo 

Superficie 

Hectáreas 

179 
44 
46 
21 
64 

136 
4 

21 
12 
7 

20 
60 

Ayuntamiento 

Alvares 
Mollnaseca. 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Rediezmo... 
Alvares 
Cabrillanes. 
Salamón . . . 
Villablino. 

Intereeado 

Fernando Prat. 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Pedro Fernández 
Benito Vilorta 
Manuel Pérez Alonso.. . 
Eusebio de Cosió 
José Valero 

Crémenes - 'CelestFno Latrende 

París 
Idem. 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Villamanín 
Torre 
Quintanilla de Babia. 
Riaño 
Caboalles 
San Sebastián.. 

Representante en León 

No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

León 15 de Diciembre de 1914.=EI Ingeniero Jefe, J . Revilla. 

OFICINAS DE HACIENDA 

D E L E G A C I O N DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

A n u n c i o de nubaota 
El día S del próximo mes de Enero 

de 1915, á las doce de la mañana, 
tendrá lugar en la casa consistorial 
del Ayuntanúer.to de Vllladecanes, la 
segunda subasta del aprovechamien
to, por un periodo de diez años, de 
mil metros cúbicos anuales de arci
lla, concedidos en el monte «Urcedo 
y otros. > del pueblo de Toral de los 

Vados, bajo el tipo de tasación de 
4.000 pesetas. 

Las condiciones que han de regir 
en la subasta, se consignan en los 
pliegos de condiciones facultativas, 
administriitivas y económicas obran
tes en la Alcaldía de Vllladecanes. 

Leóná ISdeDIciembre de 1914.— 
El Delegado de Hacienda, Félix de 
la Plaza. 

TESORERIA D E HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden

tal, repartida en el cuarto trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos 
de los partidos de La Bafteza, Mu
rtas, Ponfirrada y La Vectlla, for
madas por el Arrendatario de la Re
caudación de esta provincia con 
arreglo á lo establecido en el art. 39 
de Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
he dictado la siguiente 

^Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al cuarto trimestre del corriente 
año, los contribuyentes por rústica, 
urbana. Industrial y utilidades, que 
expresa la precedente relación, en 
los dos periodos de cobranza volun

taria señalados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el BO
LETÍN OFICIAL y en ta localidad res
pectiva, con arreglo á lo preceptua
do en el art. 50 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, les declaro in-
cursos en el recargo iaprimergra
do, consistente en el 5 por 109 so
bre sus respectivas cuotas, que mar
ca el art. 47 de dicha Instrucción; en 
la Inteligencia de que si, en el térmi
no que fija el art. 52, no satisfacen 
los morosos el principal débito y re
cargo referido, se pasará al apremio 
de segundo grado. 

Y para que proceda á dar la pu-



"blicidad reglamentarla á esta provi
dencia y á iicoar el procedimiento 
de apremio, enlréguense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 

. Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de 
la factura que queda archivado en 
esta Tesorería. . 

Asi lo mandó, firmo y sello en 
León, á 15 de Diciembre de 1914 = 

El Tesorero de Hacienda, Matías 
Domínguez Gil.» 

Lo qje en cumplimiento de lo 
mándalo en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIA'- de la provincia para ge
neral conocí niento. 

Lo.ón 15 de Diciembre de 1914.= 
El Tesorero de Hacienda, Matías 
Domínguez G i l . 

m m t a m a ^ a s m a s i a í , a s 

Mes de Noviembre Año de 1914 

Distribución de fondos por capítulos ó conceptos que para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, á propuesta 
de la Contaduría, con arreglo á lo prescrito en las disposiciones vi
gentes: 

Capítulot 

1.° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. " 
6. ° 
7. ° 
8. " 

11. ° 
12. ° 

C O N C E P T O S 

Administración provincial. 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos < 
Obras diversas 
Otros gastos 

TOTAL.. 

CANTIDAD 
Pesetas Cts. 

4.785 66 
2.411 89 
1.833 89 
4.050 31 
7.043 58 

53.106 34 
1.900 95 
1.000 00 
4.269 40 
2.160 25 

Alcaldía constitucional de 
Cácatelos 

Con esta fecha se h=i presentado 
ante mi autoridad el vecino de esta 
Villa, Baldoniero Rublo, manifestan
do que el día siete del corriente se 
le extravió una y gua, de 1,360 me
tros, próximamente, de pelo rojo, 
paticalzada de un pie, cerrada. El 
que la haya rtccg do, lo manifestará 
a esta Alcaldía ó al interesado, para 
que pueda hacerse caigo de ella. 
Cacabelos 8 de Diciembre de 1914. 

E l Alcalde, P. O.: Et Secretarlo, 
Hermógenes D. QUIjano. 

Alcaldía cosntitacional de 
Villaverde de Arcayos 

Formado el repartimiento del In-
puesto ordinario de consumos para 
el alio de 1915, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
días, para oír reclamaciones. 

Igualmente queda expuesto el pa
drón de cédulas personales del ex
presado año, por término de quince 
días. 
- Villaverde de Arcayos 8 de Di
ciembre do 1914.=EI Alcalde, Ni 
canor Fernández 

minarlo durante dicho plazo y for
mular sus reclamacioces. 

Trabadelo 12 de Diciembre de 
1914.=E1 Alcalde, Jo»é Silva. 

| Alcaldía constitucional de 
| Fuentes de Car/rafal 

Se halla formado el repartimiento 
vecinal de consumos y los recargos 
autorizados pa-o el año de 1915, y 
expuesto al público en la Secretarla 
del Ayuntamiento por el término de 
ocho días, 6 fin de oír reclamaciones 

s Fuentes de Cnrbaja! 11 de DI-
! clembre de 1914.=EI Alcalde, Da

niel Ortega Pérez. 

82.560 25 

Imperta esta distribución de fondos las figuradas ochenta y dos mil 
quinientas sesenta pesetas y veinticinco céntimos. 

León 5 de Noviembre de 1914.=EI Contador, Isaac Amandi. 
Sesión de 15 de Diciembre de 1914.<—La Comisión, previa declaración 

de urgencia, acordó aprobar la presente distribución, y que se publique en 
«I BOLETÍN OFU-IAL —El Vicepresidente, Balblno Rodríguez.—El Secre
tario interino, Antonio del Pozo.=E% copia: El Contador, Isaac Amandi. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Villabraz 

Terminados los padrones de cé
dulas personales de este Ayunta
miento, formados para el año de 
1915, se hallan expuestos al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
para oír reclamaciones, por término 
de quince dias. 

Villabraz 8 de Diciembre de 1914. 
E l Alcalde, Pedro Merino. 

Atcaldta constitucional de 
Villamandos 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaria del Ayuntamiento, el 
repartimiento del Impuesto de con
sumos y padrón de cédulas persona
les, formados para el año de 1915, 
por espacio de ocho y quince dias, 
respectivamente, y para oir reclama
ciones. 

Villamandos 9 de Diciembre de 
1914.—El Alcalde, Anastasio Huer
ca-

Alcaldía constitucional de 
Pajares de los Oteros 

Formados los repartos de consu
mos, déficit yet padrón de cédu
las personales de este Ayuntamien
to para el uño de 1915, se hallan ex
puestos al público en la Secretaria 
municipal por el tiempo reglamenta
rio, para olí' reclamaciones; pues 
pasado el plazo no serán atendidas. 

Pajares de los Oteros 9 de Di

ciembre de 1914.—El Alcalde, Hipó
lito F . Llamazares. 

Alcaldía constitucional de 
Cabanas Raras 

Terminados el repartimiento de 
consumos, déficit y padrón de céda
las personales para el próximo año 
de 1915, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de diez dias, 
con el fin de oír reclamaciones. 

CabaAas-Raras 10 de Diciembre 
de 1914.—El Alcalde, Saturnino 
García. 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de la Vega 

Terminado por la Junta municipal 
el repartimiento de consumos de es
te Ayuntamiento para el próximo 
aflo de 1915. queda expuesto al pú
blico en la Secretaria del mismo por 
término de ocho dias; durante los 
cuales los contribuyentes que se 
consideren agraviados, podran pre
sentar las reclamaciones que crean 
oportunas; pues transcurrido dicho 
plazo no serán atendidas. 

San Justo de la Vega 7 de Diciem
bre de 1914.—El Alcalde, Ludo 
Abad. 

Alcaldía constitucional de 
Córvidos délos Oteros 

Formados los repartos de consu
mos y arbitrios de este Ayuntamien
to para 1915, se hallan de manifies
to en la Secretaría del mismo, por 
término de ocho dias, para oír recla
maciones; pasado dicho plazo no 
serán atendidas. 

Corvinos 9 de Diciembre de 1914. 
El Alcalde, Ignacio Santamaría. 

Alcaldía constitucional de 
Valdefuentes del Páramo 

Se hallan de manifiesto al público 
por término de ocho dias, para oír 
reclamaciones, el reparto de consu
mos, el de arbitrios sobre paja y le
ña, y por quince dias el padrón de 
cédulas personales, de este Ayunta
miento, para el año 1915, en la Se
cretaría del mismo. 

Valdefuentes del Páramo 9 de Di 
ciembre de 19I4.=EI Alcalde, Mar
tín del Canto. 

Alcaldía constitucional de 
Valderrueda 

Se halla terminado y expuesto al 
público por término de ocho dias, en 
esta Casa Consistorial, el reparti
miento de consumos para el próxi
mo aflo de 19 ¡5, con el fin de que 
los contribuyentes en él comprendi
dos, puedan examinarle y presen
tar las reclamaciones que estimen 
procedentes. 

Valderrueda 9 de Diciembre de 
1914.—El Alcalde, Luciano Garda 
de la Foz. 

Alcaldía constitucional de 
Calzada del Coto 

Terminado el repartimiento de 
consumos y el padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento 
para 1915, se hallan de manifiesto 
al público en esta Secretaria por tér
mino de ocho dias, para oír reclama
ciones. 

Calzada del Coto 9 de Diciembre 
de 1914.—El Alcalde, Antonio He
rrero. | 

Alcaldía constitucional de 
Trabadelo 

En la Secretaría del Ayuntamien
to, y por término de quince días, se 
halla expuesto al público el expe
diente de arbitrios extraordinarios 
para cubrir el déficit que resulta en 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el próximo aflo de 1915, á fin de 
que los contribuyentes puedan exa-

Alcaldia constitucional de 
Benavides 

Se halla terminado y expuesto al 
público por término de ocho dias, 
en esta Secretaría, el repartimiento 
de consumos de este Ayuntamiento 
para el aflo de 1915, á fin de oír re
clamaciones. 

Benavides 12 de Diciembre de 
1914.—El Alcalde, Laureano Cor
nejo. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Espinareda 

Per los plazos reglamentarlos se 
hallan expuestos al público el pre
supuesto ordinario, matrícula Indus
trial, padrón de cédulas personales 
^*oda clase de repartimientos para 

Vega de Espinareda 15 de Di
ciembre de 1914.=EI Alcalde, San
tiago Terrón, 

i Alcaldía constitucional de 
\ Sariegos 

Se halla terminado y expuesto al 
público por término de ocho días, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, el repartimiento de consu
mos de este Ayuntamiento para el 
aflo de 1915. Los que se consideren 
agraviados pueden hacer cuantas 
reclamaciones crean convenientes 
en el Indicado plazo; transcurrido el 
cual no se oirá ninguna por justa y 
legal que sea. 

Sariegos 10 de Diciembre de 1914. 
El Alcalde, Isidoro G .rda. 

Alcaldía constitucional de 
Sillablino 

Se halla terminado y expuesto al 
público por término de ocho días, á 
contar desde esta fecha, al objeto de 
oír reclamaciones, el reparto de con
sumos de este Ayuntamiento, forma
do para el año príximo de 1915. 

Vlllabtino 14 de Diciembre de 
1914 — El Alcalde, Manuel Gan-
cedo. 

Alcalá ta constitucional de 
Villaque/ida 

Terminado el proyecto del repar
timiento de consumos y cereales de 
este Ayuntamiento para el aflo pró
ximo de 1915, queda expuesto al 
público en !a Si-cretaría municipal 
por término de echo días, para que 
pueda ser examinado por los Ved-
nos y hacer las reclamaciones que 
crean procedentes. 

Villaquejida 12 de Diciembre de 
19i4.=EI Alcalde, Lázaro Huerga. 



Alcaldía constitucional de 
Bastillo del Páramo 

Se hallan de manifiesto en la Se
cretarla de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, los reparti
mientos de contribución territorial 
por rústica y urbana, la matricula 
de Industrial y el repartimiento de 
consumos, formados pera el próxi
mo alio de 1915, i fin de que pue
dan ser examinadas por los contri
buyentes comprendidos en los mis
mos y hacer las reclamaciones que 
crean convenirles; pues transcurrido 
dicho pl820, no serán atendidas. 

Buatlllo del Páramo 15 de D i 
ciembre de 1914.«-EI Alcalde, Je
rónimo Sutil. 

Aleadla constitucional de 
Villahomate 

Por espacio de ocho y quince 
dias, respectivamente, se hallan ex-

Suestes al público en la Secretarla 
el Ayuntamiento, el repartimiento 

del Impuesto de consumes y el pa
drón de cédulas personales, forma
dos para el alio de 1915. 

Villahornarte 10 de Diciembre de 
1914.—El Alcalde, Pedro Santos. 

Alcaldía constitucional de 
Armania 

Terminado el repartimiento de 
consumos para 1915, se halla ex 
puesto al público en el sitio de cos
tumbre por término de ocho días, 
para oir reclamaciones. 

Armunia H de Diciembre de 1914. 
E l Alcalde, Francisco Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Cea 

Se halla de manifiesto en la Se
cretarla municipal de este Ayunta
miento, por término de ocho días, 
el repartimiento de consumos, for
mado por este Ayuntamiento para 
el próximo año de 1915, á fin de 
que los contribuyentes en el mis
mo comprendidos, puedan hacer 
las reclamaciones que crean conve
nientes; pues pasado dicho plazo 
no serán adir.itidas (as que se pre
senten. 

Cea 12 de Diciembre de 1914 =. 
E l Alcalde, Raimundo Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Caslropodame 

El repartimiento general de con
sumos y recargos, para el año de 
1915, se halla expuesto al público 
en Secretaria por término de ocho 
dias, á fin de oir reclamaciones. 

Castropodame 12 de Diciembre 
de I914.—Martin Palacio 

dembre de 19I4.=EI Alcalde, A n 
drés Garda. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Somoza 
Confeccionados el repartimiento : 

de consumos de este Ayuntamiento j 
y padrón de cédulas personales para 
el próximo alto de 1915, se exponen 
al público por ocho y diez dias, res
pectivamente, en esta Secretarla, 
para oir reclamaciones. 

Santa Colomba de Somoza 15 de 
Diciembre de 1914 — E l Alcalde, Pe
dro Crespo Pérez. 

J U Z G A D O S 

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de instrucción del partido 
en providencia de este día, dictada 
en diligencias instruidas por denun
cia de Cipriano Góme*. y Estanislao 
Tejerlna, vecinos de La Mata, so
bre robo de dinero, verificado en la 
casa de Luis y Bibiana Fernández, 
y sustracción de ocho hogazas y una 
oveja, propiedad de Benito Alonso 
y Casto Diez, se cita y llama á Ma
nuel Antonio López Nieto y á Teófi
lo Garda Ramos (a) «El Portu
gués», cuyo actual paradero se Igno
ra, para que dentro del término de 
diez dias comoarezcan ante este 
Juzgado con el fin de prestar decla
ración; bajo apercibimiento quede 
no verificarlo, les parará el perjuicio 
consiguiente. 

Rtafto 10 de Diciembre de 1914.— 
El Secretario habilitado, Pedro Gu
tiérrez. 

sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

Sen(eneia.=Stflont: D. Fáusto 
Garda, D. Manuel Robles, D Eva
risto Lescún —En la dudad de León, 
i veintisiete de Noviembre de mil 
novecientos catorce: visto por el 
Tribunal munidpal el precedente 
juicio verbal, celebrado á instancia 
de D . Felipe Martínez Llamazares, 
apoderado de los herederos de don 
Perfecto Sánchez Fuelles, contra 
D . Hermenegildo Alvarez Alonso, 
vedno de Vllialóbar, sobre pago de 
doscientas cuarenta y cuatro pese
tas, dietas del apoderado y. costas; : 

Fallamos: Que debemos conde- i 
nar y condenamos á Hermenegildo 
Alvarez Alonso, al pago de las dos
cientas cuarenta y cuatro pesetas 
redamadas, dietas de tres pesetas 
al apoderado por cada día de ocupa
ción, y en las costas de) juldo. Asi 
dlHnltivamente juzgando, lo pronun- ) 
clamos, mandamos y firmamos.— 
Fausto Garcla.—Manuel Robles.— 
Evaristo Lescún.» i 

Fué publicada en el mismo día. 
Y para insertar en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provinca á fin deque 
sirva de notificación al demandado, . 
expido el presente en León ¿ cuatro ' 
de Diciembre de mil novecientos ca
torce.—Fausto Garda.—Ante mf, . 
Enrique Zotes. ¡ 

do entre partes: de !a una, como de~ 
mandante, D. Inocencio Garda Gar
cía, y de la otra, como demandado, 
D. Tirso Alvarez Cobo, sobre pago 
de cuarenta y tres pesetas que le es 
en deber; 

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos á D. Tirso Alva
rez Cobo, al pago de cuarenta y-
tres pesetas á D. Inocencio Garda, 
Garda, con costas y gastos de este 
juldo. Asi por esta nuestra senten
cia, lo mandamos, pronunciamos y 
f i rmamos.—losé Voces.—Manuel 
Ruiz. =Jerón¡mo Reymúndez.» 

Publicada en el mismo día. 
Y para insertar en el BOLETÍN.-

OFICIAL de esta prov ncla, á f In de 

3ue sirva de notificación al deman-
ado, se firma la presente en Prla--

ranza, á seis de Diciembre de mil 
novedentos catorce.=El Juez, José. 
Voces.—Ante mf, Luis Merayo. 

Alcaldía constitucional de 
Cabillas de los Oteros 

Los repartimientos de consumos, 
arbitrios extraerdirarios y el pa
drón de cédulas personales, forma
dos para el próximo año de 1915, se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
por espacio de ocho dias; durante 
los cuales pueden examinarles cuan
tos contribuyentes lo tengan por 
conveniente y formular centra los 
mismos las redamaciones que crean 
Justas; en la inteligencia, de que 
transcurrido dicho plazo, no serán 
admitidas. 

Cúbalas de los Oteros 12 de Di-

Don Fausto Garda y Garda, Juez 
munidpal de esta dudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se hará mérito, recayó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

«Sentencia.—Señores: D. Fausto 
Garda, D. Manuel Robles, D. Eva
risto Lescún.=En la ciudad de León, 
á veintisiete de Noviembre de mil 
novecientos catorce: visto por el Tri
bunal municipal el precedente juicio 
verbal celebrado á instancia de don 
Felipe Martínez Llamazares, vecino 
áe esta capital, apoderado de los he 
rederos de D.Perfecto Sánchez Fue
lles, contra D. Manuel Rivero Alva
rez. vecino de Benamariel, sobre pa
go de doscientas cuatro pesetas, 
dietas de apoderado y costas; 

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos en rebeldía al 
demandado D. Manuel Rivero Alva
rez, al pago de las doscientas cua-

; tro peseUs reclamadas, dietas del 
apoderado, á razón de cuatro pese
tas por cada día de ocupación, y en 
las costas del juicio. Asi definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamas.<=>Fáusto 

' Garda =Manuel Robles.—Evaristo 
Lescún > 

• Fué publicada en el mismo día. 
' Y para insertar en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, á fin de 
que sirva de notificación al deman
do rebelde, expido el presente en 
León á cuatro de Diciembre de mil 
novecientos catorce.—Fausto Gar
cía.—Ante mí, Enrique Zotes. 

Don Fáusto Garda y García, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se hará mérito, recayó 

Don José Voces Gómez, Juez muni
dpal de Priaranza del Blerzo. | 
Hago saber: Que en el juicio ver- j 

bal civil de que se hará mención, 
ha recaldo la sentencia cuyo enea- ' 
bezamlento y parte dispositiva dicen: 

tSenter.cia.—Priaranza d doce de 
Noviembre de mil novecientos cator
ce; el Tribunal municipal compues
to de los señores: Juez, D. José Vo
ces Gómez y Adjuntos, D - Manuel 
Ruiz Picos y D. Jerónimo Reymún
dez Merayo: vistas las presentes 
actuaciones de juicio verbal civil, 
seguido entre partes: de la una, co
mo demandante, D. José Mallo Sán
chez, y como demandando, D. Ino
cencio Fernández Madas, sobre 
pago de treinta y cinco pesetas que 
es en deber; 

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos al demandado don 
Inocencio Fernández Maclas, al pa
go de las treinta y cinco pesetas 
por que le ha demandado D. José 
Mallo Sánchez; con Imposición de 
costas de este juicio Asi lo manda
mos y firmamos.—José Voces.—Je
rónimo Reymúndez.—ManuelRuIz. > 

Publicada en el mismo día. 
Y Para su Inserción en el BOLE

TÍN OFICIAL de esta provincia, á fin 
de que sirva de notificación ai de
mandado, se firma la presente en 
Priaranza, á seis de Diciembre de 
mil novecientos catorce.—El Juez, 
José Voces.—Ante mf, Luis Merayo. 

Don José Voces G5mez, Juez muni
cipal de Priaranza del Bierzo. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil de que se hará mérito, ha 
recaído la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

tSentencia.=<Ín Priaranza, á do
ce de Noviembre de mil novecientos 
catorce; el Tribunal municipal, com
puesto del Sr. Juez D. Jo*é Voces 
Gómez, y de los señores Adjuntos, 
D . Manuel Ruiz Picos y D. Jeróni
mo Reymúndez Merayo, visto el 
precedente juicio verbal civil, segui-

Don José Voces Gómez. Juez mu
nicipal de Prlaranzd del Bierzo. 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal dvil de que se hará mérito, h& 
recaldo la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

tSentencia.-*Priaranza, á doce-
de Noviembre de mil novecientos 
catorce; el Tribunal municipal, com
puesto de los señores: Juez, D. J o s é 
Voces Gómez, y de los Adjuntos, 
D.Jerónimo Reymúndez Merayo y 
D. Manuel Ruiz Picos, visto el an
terior juicio Verbal civil, seguido 
entre parte»: de la una, como de
mandante, D. Antonio Sánchez A l e 
jandre; de la otra, como demandado,. 
D. Tirso Alvarez Cebo, sobre pa
go de ciento veinticinco pesetas que 
le es en deber; 

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos á D. Tirso Alva
rez Cobo, al pago de las ciento 
veinticinco pesetas; por que le de
mandó D Antonio Sánchez Alejan
dre con imposición de costas. Ast 
per esta nuestra sentencia, lo man
damos, pronunciamos; y firmamos. 
José Voces «Jerónimo Reymúndez. 
Manuel Ruiz.» 

Publicada en el mismo día. 
Y para su Inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, á fin de 
que sirva de notificación al deman
dado, se firma la presente en Pria
ranza á seis de Diciembre de mil 
novecientos catorce.—El Juez. Jo--
sé Voces.—Ante mf, Luis Merayo. 

ANUNCIO OFICIAL 

Regimiento de Infantería de 
Isabel II, núm. 32 • 

Osorio Carrera (Pedro), hijo de 
Valentín y de Antonia, natural de 
Encinedo, Ayuntamiento de idem, 
partido de Pot.ferred?, provincia de 
León, de estado soltero, de profe
sión jornalero, de 25 años, cuyas 
señas particulares se Ignoran, do
miciliado últimamente en Encinedo, 
provincia de León, procesado por 
haber faltado á concentración, com
parecerá en término de treinta dias 
ante el Comandante juez Instructor 
de este Cuerpo, D. José Martines 
Oteiza, residente en esta plaza; baja 
apercibimiento que de no efectuar
lo, será declarado re belde. 

Valladolld 5 de Diciembre de 1914. 
El Comandante Juez Instructor, José. 
Martínez. 

Imprenta de la Diputación provincial 
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Madrid, número 2.—R(o Janeiro, Belén de Paré y San 
Pablo. 

Madrid, número 3.—Méjico y Veracruz. 
Badajoz, número 12.—Lisboa. 
Huelva, número 25.—Villa Real de San Antonio. 
Cádiz, número 27.—Larache, Casablanca, Rabat, Maza-

gán, Mogador y Saffi. 
Atgeciras, número 29.—Tánger y Tetuán. 
Almería, número 39.—Argel, Orán y SIdi Bel-Abbes. 
Barcelona, número 61.—Roma y QénoVa. 
Barcelona, número 62.—Manila, Ilo-llo y Honolulú. 
Barcelona, número 63.—Cette y Marsella. 
Olot, número 71.—Ginebra, Perplgnan y Toulousc. 
San Sebastián, número 85.—París, Bayona, Burdeos, Saint 

Nazaire, Hcndaya, El Havre, Pau, Amberes y Hamburgo. 
Bilbao, número 86.—Londres. 
Ciudad Rodrigo, número 99.—Oporto. 
Coruña, número 104.—Habana, Matanzas. Clenfuegos, 

Santiago de Cuba, Quito, San Juan de Puerto Rico, San José, 
Valparaíso y Santo Domingo. 

Pontevedra, número 114.—Panamá, La Asunción, Lima-
Callao, Montevideo y La Guaira, 

Vlgo, número 116.—Nueva York, Nueva Orleans, San 
Francisco de California, Santa Fe de Bogotá, Guatemala, 
San Salvador, La Paz y Montreal. 

Art. 25. Ninguna de las personas que constituyen las 
Juntas consulares de reclutamiento, ni los Cónsules encarga
dos de las demarcaciones consulares no autorizadas para ¡ns 
operaciones de reclutamiento, tendrán derecho á retribuotóu 
alguna por el desempeño de este servido. 

Art. 26. Todas las Autoridades, funcionarios y Médicos 
civiles que formen parte de los Municipios y Comisiones 
mixtas, están incapacitados para concurrir á las sesiones re
lativas al reclutamiento, incluso al sorteo, en el caso de tcn^r 
parentesco, por consarguinidad ó afinidad hasta el cuarto 
grado civil, con alguno de los mozos alistados. 

Art. 27. Las personas que formando parte de los Ayun
tamientos deban Intervenir en las operaciones de reclutamien

to, no podrán tener entre sf oarentesco hasta el cuarto grado 
de consanguinidad ó segundo por afinidad. 

Cuando la Incompatibilidad se produzca, gozarán de pre
ferencia para continuar en sus cargos, los Alcaldes, Conce
jales por orden de antigüedad, y á igualdad de ésta, los de 
más edad. 

Art. 28. Si , como consecuencia de las Incompatibilidades 
consignadas en los artículos anteriores ó por cualquier otro 
motivo, no pudiera concurrir á las sesiones de algún Ayunta
miento suficiente número Concejales para tomar acuerdos, 
se sustituirán éstos por igual número de Concejales del pri
mer ano Inmediato anterior que no se hallen en el caso indica
do, ó del segundo y precedentes, por su orden. 

SI tampoco de este modo pudiera completarse el Ayunta
miento, se acudirá á los contribuyentes que fuese necesario, 
por orden de mayor á menor; y si aun así na se encontrase 
número suficiente, se preferirá á los parientes más lejanos; 
entre los de igual grado, á los que sean ó hayan sido Conce
jales, y después de éstos, á los q'ie paguen mayor contri
bución. 

Art. 29. Las personas que constituyen la Comisión mix
ta, no podrán tener entre si parentesco hasta el cuarto grado 
por consanguinidad ó segundo por afinidad. 

Si después de constituida la Comisión surgiese una causa 
de incompatibilidad, gozarán de preferencia para continuar 
en sus cargos respectó á los demás,y entre si, por este orden: 
Gobernador, Presidente de la Diputación Provincial. Vice
presidente de la Comisión mixta, Vocales militares, Vocales 
civiles y Secretario. 

Los Vocales Médicos serán pospuestos á todos los demás 
Vocales de las Comisiones mixtas. 

Entre los Vocales civilrs y militares de las Comisiones 
mixtas, se preferirá respecto á los primeros, la antigüedad 
como Diputado, y á igualdad de ésta, la mayor edad, y en 
los segundos, el empleo militar; si la incompatibilidad existe 
entre un Vocal civil y otro militar, será preferido el militar. 

. Art 30. El Presidente de la Diputación Provincial y los 
Diputados provinciales, Vocales de las Comisiones mixtas, 
no pueden intervenir en las operaciones de reclutamiento du-
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rante la revisión de los expedientes de los mozos de sus res
pectivos distritos. 

Art. 31 Los Diputados provinciales están Incapacitados 
en sus respectivas provincias para ser nombrados Médicos 
de las Comisiones mixtas de Reclutamiento. 

Esta incompatibilidad se hace extensiva á los que hayan 
sido Diputados provinciales hasta después de transcurridos 
dos años desde que cesaron en el ejercicio de sus cargos. 

Tampoco podrán ser nombrados Vocales Médicos, los Mé
dicos civiles que sean parientes, dentro del cuarto grado de 
consanguinidad 6 segundo de afinidad, de las personas que 
formen parte de la Comisión mixta, 6 sean Diputados pro
vinciales, aunque no pertenezcan á la Comisión. 

Los Médicos titulares de los Ayuntamientos pueden obte
ner el nombramiente, pero no podrán intervenir ante las Co
misiones mixtas en el reconocimiento de los mozos alistados 
en el Municipio en que prestan sus servicios, aun cuando no 
hayan actuado en ninguna de las Secciones en que esté divi
dido el término municipal. 

Los demás Médicos que desempeñen funciones retribuidas 
por el Estado, Provincia ó Municipio, no tienen incapacidad 
ni incompatibilidad para obtener y desempeñar el cargo de 
Médicos de las Comisiones mixtas. 

E l cargo de Vocal Médico y suplente de las Comisiones 
mixtas, es incompatible con el de Médico de comprobación de 
presuntos inútiles. 

Art. 32. Para sustituir en las Comisiones mixtas á los Vo
cales civiles en los casos de incompatibilidad prevista en los 
artículos 29 y 30 da este Reglamento, asi como en las ausen
cias, enfermedades y demás circunstancias que puedan pre
sentarse, se designarán por la Diputación respectiva, además 
de los dos Diputados provinciales que han de desempeñar el 
cargo de Vocales, otros dos en concepto de suplentes y en 
las mismas condiciones prevenidas para los Vocales en el ar
ticulo 120 de la Ley, siendo de un alio natural ta duración de 
estos cargos. 

Art. 33. No podrán ser nombrados ó elegidos Vocales de' 
las Juntas Consulares de Reclutamiento, las personas que no 

presididas por un Secretarlo de la Legación, ó, en tu defecto, 
por el Agente diplomático respectivo. 

Art. 21. En todos los Consulados autorizados para veri
ficar las operaciones de reclutemlento, se procederá desde 
luego al nombramiento de las personas que han de constituir 
las juntas de reclutamiento, y anualmente, en el mes de No
viembre, se designarán las que han de sustituir á los Vocales 
que cesen por ausencia, enfermeda ó cualquier otro motivo; 
bien entendido, que la Curación de estos cargos, será por lo 
menos de! año natural para que son nombrados, tomando po
sesión de ellos el día 1." de Enero, sin que puedan cesar 
antes del 31 de Diciembre siguiente. 

El nombramiento de Médico de la Junta, en el caso de no 
tenerlo afecto al Consulado, deberá recaer, siempre que sea 
posible, en un Médico español, el cual será propuesto por el 
Cónsul y nombrado por la Junta consular, á cuyo fin deberá 
celebrar sesión para este objeto en la primera quincena del 
mes de Enero, dando conocimiento al Ministerio de la Go
bernación, por conducto del de Estado, del designado. 

Art. 22. En el Golfo de Guinea se constituirá la Junta de 
reclutamiento que previene el articulo 18 de la Ley, la cual 
designará un Médico español de los residentes en la capital, 
que será el encargado del reconocimiento de todos mozos 
alistados. 

Art. 25. Las Juntas de arbitrios establecidas en las po
blaciones del Norte de Marruecos, sometidas á la Influencia 
española, lentenderán en todas las operaciones del reempla
zo con Iguales facultades que la Ley confiere á los Ayunta
mientos, dependiendo los alistados en el territorio de la Co
mandancia General de Melitla, de la Comisión mixta de Má
laga, y de la de Cádiz los alistados en la Comandancia Ge
neral de Ceuta. 

Los reclutas alistados en la Comandancia General de Me-
lllla, ingresarán en la Caja de Málaga, y los de la de Ceuta, 
en la de Algeclras. 

Art. 24. Los mczos alistados en las Juntas consulares, In
gresarán en las Cajas de. Recluta siguientes-. 

Madrid, número 1.—Buenos Aires y Rosado de Santa Fe. 


